
SECRETARÍA. Bogotá D.C. once (11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTVO 

LABORAL N° 2022-00189 de ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. contra NOEL 

ARAQUE ALDANA, informando que obra respuesta allegada por el Banco 

Davivienda y que verificada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario no obran títulos en favor del proceso (fl. 70). Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se INCORPORA y 

PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el 

BANCO DAVIVIENDA (fls. 68-69). 

 

Si bien, la entidad Davivienda informa que, la medida de embargo fue 

aplicada y que se generó depósito judicial (fl. 69), lo cierto es que revisada 

la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario no obran títulos en 

favor del presente proceso (fl. 70) 

 

Por lo tanto, se ordena que por Secretaría se oficie nuevamente al BANCO 

DAVIVIENDA para que se sirvan allegar al Despacho información sobre la 

medida cautelar que fue aplicada, y se indique el monto en el que 

procedieron a registrar la medida cautelar y también alleguen la constancia 

del depósito judicial que fue constituido en favor del presente proceso. 



Líbrese oficio anexando copia de la presente providencia y las 

documentales que obran a folios 68 a 70.  

 

Se observa que en el plenario no obra respuesta allegada por los bancos 

AGRARIO y BANCOLOMBIA, por lo tanto, se ordena que se oficie 

nuevamente a estas entidades financieras, requiriendo se sirvan dar 

respuesta a los Oficios N° 1319 y 1320, respectivamente para cada Banco. 

El demandante deberá anexar junto con este auto, la constancia de redición 

de los mencionados oficios.   

 

Por Secretaría líbrense oficios y tramítense por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 02 FIJADO HOY 19 DE ENERO DE 2024 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Edgar Yesid Galindo Caballero



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eeeca52da3faab88b7c9f7dbfadf62c9106679fd2759e919634c2f848d731c1

Documento generado en 18/01/2024 08:28:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


